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NOTAS ACLARATORIAS DE LICITACIÓN: EXPEDIENTE 22-2024 
 
 
ACLARACIÓN RESPECTO AL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 
PARTICULARES QUE RIGE LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
“AGENTES DE CAPTACIÓN DE INVERSIÓN EXTRANJERA” 
 
 
En relación con el Pliego de cláusulas administrativas particulares (PCAP) que rige la 
contratación de los servicios de agentes de captación de inversión extranjera, la 
Fundación procede a aclarar las siguientes cuestiones:  
 

- En primer lugar, respecto de la solvencia técnica recogida en la sección F.2 del 
cuadro de características del PCAP, no se establece limitación territorial alguna, 
es decir, los servicios de igual o similar naturaleza a los que el objeto del contrato 
pueden haber sido desempeñados en países distintos al lugar de ejecución del 
lote al que se licita, siempre y cuando los servicios se hayan realizado para 
agencias públicas de atracción de inversión. 
 

- En segundo lugar, no se exige la obligación de disponer de una sede física en 
los países a cuyo lote se licita.  

 
  
 
 
 
 
Madrid, 26 de agosto de 2024.  
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